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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNseJeríA De HACIeNDA y ADMINIstrACIoNes púBLICAs

Secretaría Técnica

815.- resoLuCIóN N.º 5227 De feCHA 4 De AGosto De 2016, reLAtIvA A LA 
AproBACIóN DeL INICIo DeL períoDo voLuNtArIo CorrespoNDIeNte A 
LA tAsA por servICIo De MerCADo, tAsA INstALACIóN kIoskos eN LA víA 
púBLICA, exp. De servICIos, kIosko CoNtrAto y ALQuILer De INMueBLes, 
CorrespoNDIeNtes AL Mes De AGosto, eJerCICIo 2016.

el viceconsejero de Hacienda y Administraciones públicas, por resolución  
número 5227 de 4 de agosto de 2016, dispone lo siguiente:

por la presente veNGo eN DIspoNer acceder a la aprobación del inicio del 
período voluntario correspondiente a la tAsA por servICIo De MerCADo, tAsA  
INstALACIóN De kIoskos eN LA víA púBLICA, exp. De servICIos, kIosCo 
CoNtrAto y ALQuILer De INMueBLes, correspondientes al mes de AGosto, 
ejercicio 2016, y abarcará desde el día 25 de agosto de 2016, al 25 de octubre de 2016, 
ambos inclusive.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 4 de agosto de 2016. 
La Secretaria Técnica, P.A., 
Gema viñas del Castillo


